
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, son argentinas” 

ORDENANZA Nº 54-12  
  

 
VISTO: 
 

 QUE el uso de bolsas de plástico como embalaje y envase generalizado para 
el transporte y contención de todo tipo de bienes y productos ha aumentado 
considerablemente, y con él, su nocivo impacto ambiental, resultando importante 
reducir la utilización de este material en beneficio de las futuras generaciones y en 
cumplimiento de lo estipulado por la Carta Orgánica Municipal en lo relativo a la 
preservación del medio ambiente; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

                     QUE Apóstoles se halla abocada a las acciones concretas para 
defender el Medio Ambiente, razón por la cual se ha destacado no tan solo en el 
contexto provincial, sino mereciendo el reconocimiento a nivel nacional, ya que se 
ha podido involucrar a la población en general en la consecución del alto objetivo 
planteado, a través del reciclaje, selección de residuos sólidos, cuidado de cursos de 
agua, y eliminación de todo tipo de factores que perjudiquen o contaminen la pureza 
de la naturaleza con la cual ha sido bendecido el  Municipio;   

 
                     QUE el costo ambiental de seguir utilizando plástico que se 

acumula en la tierra y en el mar es muchísimo mayor que el planteado por un 
reemplazo biodegradable ya que tanto el polietileno como el polipropileno no lo son, 
mientras  el plástico es un derivado del petróleo, recurso no renovable y por lo 
tanto, a medida que se utiliza, se extingue y aumenta su costo, cada bolsa de 
plástico que se utiliza a diario tiene un alto costo medioambiental, a pesar de su 
bajo precio en el mercado, 

 
                    QUE se está proponiendo un programa de difusión y capacitación 

del reemplazo de carácter gradual y progresivo de las bolsas de plástico no 
biodegradable por otros materiales biodegradables u otros elementos menos 
impactantes en el medio ambiente, incentivando a los vecinos a colaborar, a través 
de sendas campañas en medios masivos de comunicación social propendiendo  al 
retorno del uso de la clásica “bolsa de compras”, “canastos”, u otro elemento de 
transporte; 

 
                   QUE lo propuesto tiende a  lograr  una mayor calidad de vida a 

largo plazo; habiendo sido declarado Apóstoles, Municipio Saludable, por medio de la 
Ordenanza Nº 97-09; 

 
POR ELLO: 
 
 

 
 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE APOSTOLES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
  



Articulo 1º.- INVITESE a   los  supermercados,  almacenes y  comercios  de todo  tipo 
al  reemplazo de carácter gradual y progresivo de las bolsas de plástico no 
biodegradable por otros materiales biodegradables u otros elementos menos 
impactantes en el medio ambiente. 
 
Articulo 2º - IMPLEMENTESE  a  través  de  la  Dirección  de  Medio                       
Ambiente Municipal las  tareas de difusión pública y concientización en los  
Establecimientos Educativos de nuestra ciudad sobre las ventajas del uso de 
materiales biodegradables  
 
Artículo 3º: -REFRENDARÁ  la  presente  la  Sra. Secretaria del Honorable  Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles. 
 
Artículo 4º: -REGISTRESE,    Comuníquese,  Elévese   al   Departamento  Ejecutivo 
Municipal,  PUBLIQUESE en el BOLETIN OFICIAL DE APOSTOLES, Cumplido ARCHIVESE.-          
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD DE APOSTOLES, EL DIA 22 DE 
AGOSTO DE 2012, EN SESION ORDINARIA Nº 20-12.- 
 

Apóstoles. Misiones, 23 de Agosto de 2012 
 


